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II.- SINOPSIS 

Determinar que el juez podrá, a solicitud del Ministerio Publico, declarar como testigo de identidad reservada a 
quien cuando justificadamente demuestre posible afectación a la vida, la integridad, la libertad y la seguridad 
personal o de su entorno. Precisar que el juez podrá saber la identidad y observar el comportamiento de dicho 
testigo. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 220 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ernesto Núñez Aguilar e integrantes del Grupo Parlamentario PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 220. Excepciones para el acceso a la 
información 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 220 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un último párrafo al 
artículo 220 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 220. Excepciones para el acceso a la 
información 
El Ministerio Público podrá solicitar excepcionalmente al 
Juez de control que determinada información se 
mantenga bajo reserva aún después de la vinculación a 
proceso, cuando sea necesario para evitar la 
destrucción, alteración u ocultamiento de pruebas, la 
intimidación, amenaza o influencia a los testigos del 
hecho, para asegurar el éxito de la investigación, o para 
garantizar la protección de personas o bienes jurídicos. 
 
Si el Juez de control considera procedente la solicitud, 
así lo resolverá y determinará el plazo de la reserva, 
siempre que la información que se solicita sea 
reservada, sea oportunamente revelada para no afectar 
el derecho de defensa. La reserva podrá ser prorrogada 
cuando sea estrictamente necesario, pero no podrá 
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No tiene correlativo 

prolongarse hasta después de la formulación de la 
acusación. 
 
El juez podrá, a solicitud del Ministerio Publico, 
declarar como testigo de identidad reservada a 
quien cuando justificadamente se demuestre 
posible afectación a la vida, la integridad, la 
libertad y la seguridad personal o de su entorno; 
siempre y cuando se garantice que el juez conozca 
la identidad del testigo y tener la posibilidad de 
observar su comportamiento; a la defensa debe 
garantizarse la posibilidad de interrogar al testigo 
sobre cuestiones que no estén relacionadas con su 
identidad o paradero actual. La sentencia no 
puede estar fundada únicamente o en grado 
decisivo en las declaraciones vertidas por el 
testigo con identidad reservada. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Mariel López. 
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